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Se suscribe á este periódico, que sale los 
miércoles y sábados, en la imprenta de D. 
Manuel Santamaría á 10 rs. mensuales He-

-, * 

vado á la casa de los S res. suscritores., 

En las provincias í 12 rs. al mes fraseo 
de porte. 

Los avisos 6 artículos se remitirán a 1* 
redacción francos de porte sin, cuyo requi-
sito no se recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

" : GOBIERNO C IV IL DE LA MISMA. 
? 

I, • - ' i •-.'••• 
^ • Circular. —Nam. 360. 

t 

El Sr* Subsecretario del Ministerio de lo Inte-
térior coñfecha 2'2 del mes prócsimo -pasado de Real 
orden me 'comitráca la espostcion aue ha dirigido a 
&ÏM: el Consejo de Ministros de 15 del mismo mesP ' 
cuyo tenor es el siguiente. ' 

< • «El' Consejo de Ministros dirigió á S. M. en 15 
dë Julio de 1835 la siguiente exposición : 
' Sefiora: las "últimas ocurrencias de Zaragoza - la 

disposición que manifiestan algunos individuos que in-
debidamente barí sido admitidos en los beneméritos-
ctíerpos de la Milicia urbana, la marcha en fin de 
tadas las cósas, revelan al Gobierno de V. M. la ecsis-; 
fênèia de un plan mas ó menos combinado, y con 
iáas 6 menos ramificaciones, cuva tendencia es disolver ' 
el!Estadô, y envolver á la nación en toaos los hor-" 
rërés^ y desastres de la ríias desolado ta anarquía. Nues- ' 

c&ntiim^TáiveJxe^ que ésperimenta en la crisis a 
y que ofrezcan, al pais ia protección, que tiene por 
o&jétó-la iréúnioníde los hombres eü sociedad. Para 
Ifeifjar- taB importaiitfes jo^jetos, y sin que nosarredre 

ecsa^érados peligros^ los' Ministróos 4'de 
V*¿ Mv somíos llámalos ¿ hace r frente á todas íás re -
voltícicme?; desbaratar todas las cabalas/ y a des- ̂  
trúií?%)dás las asec&ádzas de los que ea cualquiera ~ 
se^áeP^étéíidárí^oponerse á las leyes,' y contrariar ^ 
la- "vtifoiffcad:Jy - -élJiritéífes ríaeionaL Los sucesos son ya ' 
d^^id-tMátólezá';':losrplañes van tan adelantados, 'jr'\ 
efrpéligírG: s ês tan éniineíite, qü^ no'es posililé ;coñ^ ' 
titíüaf 'el isfetema de;^^^o^ém^wisaciotí y disimulo ; 

¿-ííástáv:él diá sia que la causarde 
la legitimidad^ se resienta de tan lamentable impre -1 

v M S f v j r ^ j ^ deÍTordén se aprove- . 

¿ I ^ ^ á é ^ ^ v ^ s t e ^ que jhoy mas qué nunca debe seí*; 
sustituido por >1 de una ^olitica ener-

grcá ̂ y1 vigorosa. - No .hay otro /medio 3e empeñar, ^ 
<fe añHhar álos; defensores del trono Y dé las iasli-? 

totíef por el íhán sido restablecidasni otra 
á f l & ^ j R f e - ' i ^ ^ . aterrar a losrinaivadoá qúe^ 

quieren privarnos de las ventajas del orden y de los 
beneficios de la paz. 

Fundado pues en estos motivos vuestro Consejo de 
Ministros, tiene ei honor de proponer á la soberana 
aprobación de Y. M. las siguientes medidas. 

Que por el ministerio de la Guerra se manden sa-
lir para el ejército de operaciones el de reserva, ó á 
los depósitos que se designen, á todos los jefes y ofi-
ciales que ecsislen en Madrid y demás capitales del 
Re i no sin pe rtenecer á sus guarniciones ó hallarse con 
alguna comision del servicio. Que no se aboue por 
tesorería los sueldos de los militares que no se pre-
sentasen en el punto que se les designe, quedando 
privados de sus empleos, honores y condecoracianesr 
si por su desobediencia diesen lugar á que se l§s trate 
con esta severidad. 

Qué por el mismo ministerio de la Guerra se pro-? 
ceda á poner en ejecución la ley de Milicia urba-
na, promoviendo ei alistamiento de estos cuerpos, y 
purgándolos .'de los individuos que no ofrezcan las ga-
rantías necesarias para desempeñar el objeto de tan im-
portante 'institución. 

Que se haga saber á los capitanes generales de las 
provincias y á los gobernadores ó comandantes mili-
tares de cualquiera distrito, que en el momento que 
con fundado motivo pueda temerse que se intenta al-
terar la tranquilidad pública, una de las primeras me-
didas que adopten deba ser el establecer la comision 
militar para que por ella sean juzgados los autores 
ó cómplices de cualquiera tentativa para trastornar.el 
orden, haciéndolo saber asi con anticipación. 

Que toda autoridad que no cumpliese la anterior 
disposición, ó que manifestase tibieza para conservar; 
la tranquilidad publica, será responsable de las des-
gracias que ocurran y de todas, las consecuencias a 
que pueda dar lugar su indecisión ó debilidad: 

-E n todo, caso de alarma debe rán presentarse á,lá 
autoridad inilitár todos los gefes y oficiales que na es-
tuviesen en activo servicio; y los que fuesen cogidos 
en los grupos de los alborotadores, cualquiera que seaiv 
el pretesto que aleguen, serán juzgados también por* 
la comision militar. 

Los empleados de cualquiera clase se presentarán^ 
deL mismo modo, en caso de alarma., en sus .respec-
tivas oficinas, y serán tratados como conspiradoresá 
fuesén cogidos entre los grupos de los amotinados; 

Todo empleado que se aliste en .una sQciedai sq^ 
creta qíieflá" por éste liecho privado de su empleo^ 
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A : 
decoraciones, y sujefcp- á-dera^s á ^ * netdgra de Nuestras Libertades Patrias j secm^r lo? 
1 ^ ~ impulsos dela Autoridad, que tiene la dicha d e b ^ a i ^ 

t a 
-peaú "qué'impbnen las lejes 

í^^E^aK^PS®-^:SStaé-"por aüora en Tonce 
Consejo para lograr el fin que se propone - paraque 
confien los amigos del trono de la decisión-del Go^" 
bierno de Y. M. teman sus enemigos la véngafiza 

^iéréff ^íréfetlár; Sin, que püe|a 
por esto'ocultarse "al rConsejo q u ^ et mecfip .mas efip 
caz 4le: ^uest^FíúáifaBonés.,es el deitfe-
res#f & ^spétóauWes todos lós bexi0®$s 
qué sean compatibles con nuétoa apuradá sitaiícj^ 
ecsimiéadolos por^nefomag-^ie»- meditadas de: 
gas que les ha impuesto una viciosa administracioírpéi: 
espacio de muchos siglos. Este objeto se conseguirá en 
gran parte con la formacion de nuevos ayuntamien-
tos y ]a cración *áe- las diputaciones proyinciáfes qi|é 
tan de cerca- han de~ tocarlos abusos, y qüe^por^tfs 
conocimientos locales podrán proponer con acierto el 
rteme'etfcqné -basté' st ebrtárlosí ~ " : 

El Consejo de Ministros está tan penetrado de est-

otras muchas qoe se establecerán progresi vame nté, lúe 
^üer jKy añ^récíí) Wo la sobé rana aprobación de V. 

-̂ M^HcéBd̂ é'; dbTóreno^—EÍ^ duque de Ahúmada.4-
Mahuel r©árcia Herreros.—Juan * Al várez Guerra. f 
* ü&cbmtyupo en el Bbt&tin, oficial 'de esta pro** 

vfnjéia ̂ ajrWeqií^ >cumplimiento 

Aiuéró. f 
tíQO 
TVT C 

%*/ JT V« • .t j 

Afrente de la ádministracion pública en estelsueTo cla-
sico de la lealtad. 

En la noche de la vispera de tan faustos dias el re-
pique general de campanas, fue la señal para que todos 
los vecinos iluminasen vistosaoiente sus fachadas , riva-
lizando á cuaimas e& el núm. y colocacion de las luees^ 
de manera qué hállandose el pueblo situado en forma 
de anfiteatro presentaba urn punto de vista en estremo 
agradable y deleitoso pues desde la parte mas baja de 
la-población aparecía el resto de ella fundado en una 
escarpada montaña brillante cual un astro refulgente, 
despidiendo sus rajos luminosos. 

Al siguiente día el Ayuntamiento qne^engo. el ho-
*nor de presidir pasó desde las cásás consistoriales á la 
Iglesia Parroquial de esta villa, donde dispuse "con be-
neplácito de su cura propio se celebrase con toda la 
pompa y mágestad posible el sacrificio delá' Mfsa can-
tándose á su final un solemne Te-dewn con asistencia de 
todo el clero, y á cuyos actos relijiosos concurrieron el 
comandante y oficiales de la "benemérita milicia Ur-
bana y demás personas notables de esta villa por con-
vite que previamente les hice, y últimamente asistió 
también un inmenso gentio de ambos sexos llevando 
en sus rostros marcados los sentimientos de gratitud> 

amor y respeto al ser benéfico, por cuya prosperidad,, 
de la Nación entera iban á implorar al Altísimo; *" 
" La noche fue toda de regocijos públicos. Desde la^ 

qcIio hasta las diez de la misma, lució una vistosa ilu-^ 
mi nación, disli n £u¡ é hd ose la de las casas consistoriales etr 
cítya fachada principal aparecieron c.plocadpsJos, retf^-> 
tos de. SS¿ MM, Iva jo un hermoso 
fueron saludados u^imme.asp .pueblo cop{ vivas 

p^ritiíapidas..ip,0r su.;p|atnojH5!nj|; 
a 

< JiEíj Stí ^obérnhdór civilr Qe "ésta Provincia 

cómjiétha de. '.Ji¿io¿ukÍmQ.,m£ 

Sírvase Y. S^hqce? circularen el'Boletin oficial de la pió igualmente con eí inflamante himnq vdé Riegó^ 

.Jh^vTncia^Km3S tejimnantépreveoéion á las Juntas In- acompañada de canciones en loor.de 
terreébforas'de los pósitos R'éalesy pios délos pueblos de la liber tad Nacional. Los vistosos fuegos a rtificiales; coñ- ? 

1 ' -1 1 ' * ' ' 1 1 •• x ' hacer variada en estremo^ 

regocijopudiendeN 
admitiendo^ píi peí de créditos consolidados par todo- el ' asegurará V. S. que el espíritu público recibió-jtddoy 

valor ó ta^as dé las fincasy en,el caso de no haber pos- 1 el impulso que en los Gobiernos. Libres es compatibjg-i 
tdres á metálico; encargándoles éslrechamenle el mas r con el orden, sin que este sufriese la .mas leve alter%-] 
puntual cumplimiento de la Eeal orden dé 3 de Abril cion, ni podía sufrirla donde no.se respiraba,, tnas g§e> 

dé 1834 que la fué circulada en 19 del propio mesT Isabel^ y Useriad> nombres-p?ecjosps..á íos^^.^e' 

en él Boletin oficial núm. 60: en concepto que han lian siempre ligadas todas las ve nt a jas j- delicias de : la ; 

de Remitir aF gobierno civil en el término citado los vida social. : ^ : ^ su . v 
espedientes ¿e subasta para la consulta y aprobación ' lÉ-las diez de. la misma. noche. ílía.. princ^io ijíi 
€OTréspondiénté.; publijco^ que <3uró hasta las cuatro}3e la,^m 

i i 'jqftg;- tr¿s}qdo á para su iríteligénéia j r .* Sras. cpncurrier^n a ¿[ornadas sido, con la suntuosá^dad) 
íl1»»»ÍAnfn Dmr srtZJ sí T7~Y7 J nfknifal /lúl B uív>/\ lrv mo>-irvr / v r , - i l - " puntual citrrfpHmieritü. Dios gu&rde d VF* rriücKos 

años i lamería 4 de Jlgósto dé 1835.—C. G. Cu I.-
«¿Zéiion-Asuéix). -

¿ - Otra.—Núm. 362. 
V ' 4' • . . • 

El Alcalde mayor de Gergal con fecha 28 del 
actual meciiee lo siguiente: 

f ~»Tengo la más grata Complacencia en' manifestar 
á Mi Sw que lós- dias "de nuestra inmortal Kefca Go-^ 
berriadora se han ce^bredo de una manera cual tío po- ' 
dia prometerme de las circupstanc^ de esta poblacion 
qtfe fió escedeñ de una medianía comparada con las, 
demás de la Provincia; pero sus habitantes animados 
todos del mas puro entusiasmo enfabor del Trono de 
Isabel I I , ño podian mostrarse indiferentes, cuando 
se--Ira taba dé solemnizar á la Restauradora Gober-

de la capital del Reino, por lo menos cdn;tc^da ía*de. 
ganeia y .finura propias del pais. E l l jo^ l :;era ̂ en -eér r 
trenio..espacioso y $se encontraba, p^fect^te^^^Bái-r).. 
nado; 8e mañera que pudo darse entrada^ ' 
de personas de Jtodas ciases; al pa^o la p̂â fe?respp-«'" 
iida de la poblacion ̂  Y que habia .sido coinbidadá de 
ante ma no .hi ci ô  con brillantez^, tanto la v^ri^dad --y>\ 

gusto de sos t 

tos bailes pueden Tomar en eL^a el enJbeleso 
mas escoiida sociedad de la. Corte, t 

Lo que me apies^rocon la mayor satisfaccip%a pafcr -
ticipar á Y . Separa su. debido .wnocimient^.yZ.gaec^i» 
lo tiene por conveniente se sirva.mandar se inserte ea 
el Boletín_oficial:de la Provincia esta prueba; ineqití- * 
vòca del buen espíritu público de los Gergaleses^ J , 
el que. anima á SIL Autoridad local dispuesta siempré i : 

* todo el fomento de qug son _susceptibles l ( ^ p ^ ; 

\ 
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ricat, sargentos y soldados derla -suya, spie; rivali-
,2ában en 'entusiasmo y bi¿árríá en media del peligro. 
¿ X íener el- honor de participár á Y . Ei esta satis-

~ factoría ocurrencia, faltaría á mi deber sino espúsie-

r a á V. E. el mérito contraído en ella por el teniente 
comandante de leales roncalesés; D. Pablo Basricat,. 
Ips oficiales que dejo nombrados; y á los individuos^ 
ce ambas compañías que son los que siempre forman 
la. columna de ataque para las salidas, y que en:todas: 
las verificadas hasta el dia han llenado su xleber á> 
mi satisfacción; á fin de que si V. E. lo encgen-_ 
tra justo se sirva elevarlo á conocimiento de S. - M.-
Y teniendo motivos fundados para sospechar de qué> 
dicha comunicación no ha llegado a manos de V. E., 
lie creído oportuno elevar al superior conocimiento de 
Y . E. este pequeño encuentro tan ventajoso á las ar-
mas de la Reina nuestra Señora. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Lumbier 15 de Julio de 1835.— Ecsmo. 
Sr.—Pedro Agustino.=Ecsmo. Sr. ministro de es-
tado y del despacho de la Guerra. 

El capitan general de Aragón, con fecha 18 de 
Julio remite al ministerio de la Guerra el parte si-
guiente. «Ecsmo. Sr.-: El dia 10 se presentó el ca-
becilla Torner con una parte de SIL gavilla delante 
dfe Galaceyte: los urbanos se reunieron al toque de 
generala, cuyo sonido por si sólo detuvo la marcha 
dé los rebeldes, y saliendo aquellos al campo deno-
dadamente , les obligaron á retirarse con la mayor pre-
cipitación. ' 

A las seis de la mañana del 15 aparecieron á la 
v f é c C T O s í o s c a t a l a n e s . Despre-
venidos los urbajos en sus casas, ó en el campo, solo 
aéudiéfcónfuerte por de prorito en numeró de 14, 
<|ue desde luego"Empezaroná Kácer fuego spbre; los 

, rebeldes. Abrigados estos en la espesura de los oliva-
ré^íntm

!^áiát3s jcóriíi¿marón 'aba'nzaudo hacia la pobla-
ción ¿ ' e n e o t r a r saqueando algunas ca-
sâ  de Kfe paíKoiMs, que lo son casi todos los vecinos. 
R^fórzMoá^tós c|éi fuerte con algunos urbanos mas que 
pudíércjó 'introducirse en él ,. incluso su comahdaute 

* bástantela "los;facciosos para qu£ 
nd[ se'»^evieséu á acercarse , antes por el contrario 
á4as"7r^íe la úiáiianá emprendieron su retirada con 
Ja^'nerdidá di; 7 heridos. * 

• f,. . i • > : . . . . . . 

i I • « . • . — - -i . A' FJ'J . 'J F̂ :1; ' . ; '' : " • • - • ' - • ' J - " ' 

- oí U'h i Almería 4 de Agosto. 
; • O ... V ; 

! ^ • F • F • ... . ,. V . * * 5 * * * R , F - - , - ' " » 
r 'Gòn : él laudable objeto dé sòlemnizar los días de 

S r ^ . ^ 1 Reina Gobernadora él'Ayuntamiento 
fe^e;la^MiUcià Hirbana" de Bentarique, abrió una sus-
cripción 'para! costear los gastos de las funciones que 
pmyeétába. Abierta està 5 se vio correr á hacer do-
nativos para tal-objetó, hasta los mas indigentes 3e 
lapobíacioü con cuyo patriótico Gèsprendimièotòbien 
pronto" sereunió losuficiente para cubrir los gastos. 

n Llegado el dia que será siempre de alagüeña re-
ca3pSÀcìon paradlos buenos españoles^ tuvo principio 
Ía~¿61einmdáS de este con una función de iglesia, á 
ia-qüe asistió là compañía de la Benemérita M i l i c i a 

uiijanaper fe et ámente uñiformádá, en la que el dig-
n&jcucéi de su parroquia D. Agustin de Blancas pró-
•rntnpió un elegante discurso en que manifestó las sin-
gula tés y entayas que habia reportado à la nación la 
iróab.irtal' * 'Cristina, restaurando sus antiguas leyes, y 

í«eg¿*ando las libertades patrias en nuestro sueló^ y 
recordando con la mayor energía al propio tiempa lá 
obligacioa sagrada qiiecont raye ron los beneméritos 
urbanos con su juramento prestado de defender la cau-
sa de nuestra inocente Reina á la que está ligada la 
felicidad de la -nación. ~ 

Siguió á esta función un espléndido banquete da"-' 

do por el capitan de los urbanos á sus compañeros de 
armas y demás personas visibles del pueblo, mientras 
qué en la plaza de Isabel l í , la compañía de dicha 
Milicia tenia el suyo con el mayor orden, sázohados 

W j 
uno y otro con los repetidos vivas á SS. MM. , liber-
tades patrias y estatuto PieaL 

Concluido este banquete cívico y formada la com-
pañía pasó con el Ayuntamiento á su cabeza á casa 
del capitan de urbanos á recibir de este los retratos 
cíe SS. MM. que fueron condüciaos por el Regidor 
Decano entre filas hasta la plaza alta, donde se halla-
ba un suntuoso dosel que fue iluminado vistosamente, 
en el se colocaron, resonando por todas partes los mas 
entusiastas vivas: y á la hora señalada, el ayun-
tamiento con la Milicia urbana despues de saludar és-
ta la lápida con una descarga pasó á la plaza de los 
fuegos donde se quemó un castillo de ellos con mul-
titud de coetes de mano y cuerda; concluyendo el 
dia con un baile público en donde se entonaron can-
ciones patrióticas por los leales urbanos y vecinos de 
este pueblo, sin que en todo el dia ni los dos succe-
sivo en los que se repitieron losAbanquetes y diver-
siónes haya habido el mas pequeño Emotivo de disgus-
to^ antes al contrario ha reinado la mejor armonía en-
tre todos los concurrentes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial dé esta 
provincia para satisfacción de los habitantes de cU~ 
dio pueblo y estimulo de los demás de la misma. 
- •• ••-—1 • -• I II ... .u iÜLX— 

• ; •• A M J N C 1 0 . ^ . " 

Subscripción á la tercera ediccion de la grámáti^ 
ca" francesa, tituliada el nuevo Cháñtreau. . 

Cuando una obra ha llegado á sosteher el honor 
de verse en tercera edición, parece desde luego, que 
está dispensada ya de las esplicacioiíesrMe-un próspec-. 
to. Juzgada suficientemente por el criterio publicó, 
no hay para que ^stax..el tiempo en losi encomieés J 
ofrecimientos á que comunmente se destinan esfca>efr» 
pecie de publicaciones. Por lo tanto no liaremos^tra 
cosa que enumerar con ligereza las ventajas que esta 
nueva edición pueda tenerjsobre las anteriores, que 
tanta aceptación han merecido de los inteligentes. 

En el cuerpo de la obra se han hecho t.odaŝ  las^ en-
miendas y variación^s que la esperiencía diaria, ele la. 
enseñanza nos ha marcado como indispensables ¿ y;̂^ se 
han aumentado competentemente rías reslas.de: la^^trá^ 
auccipn^ materia naoa surpernua en ¿una ̂ poca en 
la mahia de mal traducir va menoscabando insensible!-, 
mente la pureza de nuestro idioma. 

Finalmente, coñ "el fin derque Hest̂ : 
mas útil que otro ninguno á las escuefes del ^bb^tcÍO^ :', 
se han añadido al fin varios .mqdblos.devc0rre^^éii^... 
cia mercantil en ambos idiomas, cartas de porte y otxpss 
documentos peculiares de los mercaderes^ % : J", ; 

El precio por su.scripcaQn 11 rs.. ú la rustica 
pues de concluida la obra se venderá.a 12 rs. ; 
y 46 en pa^a. ; . . 

Inrnijejria de D. Manuel fantarüaria. ' 
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^bds -ififlamados de amoí al trono dé Isabel I I y á 

Na&oñal.« -. 

Ló que se inserta en el Boletín oficial de esta pro-

iumcia para sastisfacción de las autoridadesy habi-

tantes dt Gergalj, y para que sirva de estimulo á los 

demás de la provincia. Almería 31 de Julio de 1835. 

-rnG.~ G. C. "I.— Zénon Asuero. 

V - Otra.—Num. 363. 

^ Comision de instrucción primaria de esta 

— • - * - Provincia. 

»Déseando la comision de instrucion primaria, que 
presido, llenar por los medios posibles el patriótico 
f benéfico objeto de su institución, y habiéndole re-
damado por algunos profesores la observancia de va-
rios articules del Pian, Reglamento, é Instrucciones vi-
gentes en materia de Escuelas, que escandalosamente se 
infringen, con perjuicio de la niñez, y contra las ma-
terna les miras de S. M ; ha acordado que bajo ningiiu 
préteslo se permita, n i titeren tales infracciones de 
aquel las disposiciones legales, y que para la estricta 
observancia de lo prevenido en el articulo 113 título 
& i o aé Í Reglamento general , se haga saber á todos los 
maestros v maestras de primera educación de esta capi-
tal v a los de los demás Pueblos de esta Provincia que 
t e n g a n escuela abierta, ó eduquen como leccionistas con 
lüéró;ó -grangéria, que den el preciso término de ocho dias 
los Wimeros y en el de un mes los segundos contados 
fáme fe^ püBlicakiion de este acuerdo, presenten en la 
secretaria -esta comision de Provincia los títulos que 
les^utdnzén para ejercer su respectivo magisterio bajo 
ap^Ibimiéotó'que pasado cliclm término en .verifi-
carlo ̂ ".se procederá a" cerrarles sus establecimientos sin 
rodrsrita^ para*evitar los perjuicios que 

de otro modo pueden segirse en una materia de tanta 
importancia y trascendencia. 

JT pqraque nopiiedan alegar ignorancia de esta 

d^erminacion los maestros de amaos secsos¿.cuida-

ran las respectivas ̂ comisiones de partido y Pueblos 

de hacérsela saber, bajo su mas estrecha vesppnsfi-

blUdáíj 'para su debido cumplimiento? Dios guarde a 

fifi'. muchos anosAlmena 3.1. de Julio de .1835—G. 

G. G; J.—Zenon Asuero. r 

ya para que noquede'espuesto á sér incendiado. De 
Real orden :1o digo á V. E. para su conocimiento : 

Lo que trasTado á V. S. á fin-de que procure por 
cuantos medios estuviesen á sus alcances proporcionar 
la seguridad competente á la benemérita Milicia ur-
bana en los propios términos qúe se precéptua en el 
¡antecedente inserto teniendo la idea mas esencial de 
S. M. la Reina gobernadora el que dicha fuerza no 
sea sorprehendida ni imposibilitada de hacer su deber 
en caso de amago ó agresión en escesivo numero de* 
los enemigos-de su augusta Hija, y al efecto y por 
lo pronto procurará V. S. en que en todos los"pue-
blos de la provincia de su mando en que ecsista ó ec-
sistiere dicha Milicia se señale el edificio mas adecuado 
y propio del caso para su reunión y defensa.» 

Y para que tenga el debido cumplimiento dicha 
Real resolución y se consiga el saludable objeto que 
se ha propuesto S. M., lo transcribo d todos los co-
mandantes de Milicia urbana de los pueblos de esta 
provincia, para que en unión de las mismas Justi-
cias ¿ se designe el edificio mas conveniente al inten-
to. Almería 3 de Agosto de 1835.—Miguel del Pino. 

Esta Provincia disfruta de la mayor tranquilidad 
sin que se haya presentado facción alguna que ose 
atentar contra los derechos de nuestra adorada Reina 
Doña Isabel I I , siendo el espíritu público el mas de-
cidido en sostener el derecho y libertad de, nuestras 
instituciones.=Miguel del Pino. 

r\ 
w-».^ J 

COMANDANCIA GENERAL. 

PROVINCIA. DE ILMERIA. 

^i^EíEcsmo^Sr. Capitan general de éstos Bèi-
7¿¡o*$. xbiv'\£eóha' 30^U$?rtries, anterior me dice lo que 
cbpib*. r 1 ' 
~ '((El Ecsmo. Sr: Ministro de la Guerra con fecha 

3edél áctual de Real orden me dice lo siguiente. 
: — . ' • O ... -

"sEc^no. 'Sr^: ^Har resuelto S. M. la Reina Gober-
nador^ que eu .todo's los pueblos donde halla Milicia 
urbana selténga1 precisamente una casa fuerte destina-
da-en lcüalquiér evento á defenderse en ella, y con-
sejar reunidas .con' todas las precauciones necesarias 
leSParinàs^ y municiones de los que con tanta desicion 
estáa resueltosf a defender los derechos de su Reina 

Se;f,produirará qúe el punto elegido para 
¿Sféroerse" en caso' riecésaíio" y conservar las armas y 
municiones en buen, estado sea un edificio lo mas só-
lido ^ue^os&ìè "fuese y* aislado àdeiiias cuànd© lo ha-

P artes recibidos en la Secretaria de Estado y del 

despacho déla Guerra 
T 

Ecsmo. Sr.: Al Ecsmo. Sr. general en jefe clei 
ejeréito en;5 del actual manifesté lo qije a.la le^ra 
copio.--Ecsmo. S r . ^ Habiéndome avisado uj* cgn-
fiuénté que"una" compañía del 9. 0 batallón faccioso 
que se hallaba en Tabar, tres, cuartos de hora de dis-
tancia de eslé punto', debia salir en comision para,los 
valles cíe ^alazar y Roncaldispuse que la epíjapañía 
dé leales, roncal eses, al mando de su comandante ¡el 
teniente Don Pablo Barricat, y la de cazadores del 
tercer batallón de Zaragoza al de igual clase D. Pe-
dro ̂ Ramii¡ez, marcharan á las doce de la noche de 
ayer ' Bacia^"Ñavascüés, con objeto de dar alcance al 
enemigo. Antes de llegar á Iso consiguió Barricat sor-
prender á dos paisanos que estaban de observación, 
quienes le aseguraron que los facciosos estaban .eu el 
pueblo, que consiste en cuatro casas* con cuya no-
ticia*, despues de tomar todas las avenidas, los atacó 
con la mayor serenidad y firmeza, de modo que des-
preciando el fuego que el enemigo hacia de las ven-
tanas,, se hizo en breve tiempo dueño de dichas casas. 
El resultado dé esta brillante empresa ha sido dejar 
muertos en el campo á 16 miserables, y hacer pri-* 
sionerÓs a un oficial y 41 individuos de tropa, sin 
mas pérdida de nuestra parte que un cazador dé Za-
ragoza, herido. Sé recogieron 50 fusiles , muchos ca-
nanas, y una caja de guerra. El citado Barricat, que 
mandaba ésta pequeña columna ̂  se recomienda al va-
lor y decisión manifestado por el teniente D. Pedro 
Ramírez, subteniente D. Domingo Senespleda, Sar-
gento 1. ° graduado de subteniente D. Felipe Ruiz, 
y demás individuos de la compañía de cazadores de 

v Zarágozá, é igualmente al subteniente D. Fermín 3ar-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 5/8/1835, p. 4


